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Denominación puesto Unidad de destino Localidad Grupo Nivel

Un Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos ...... Centro de Relaciones Institucionales.
Gerencia ............................. Madrid ... A,B 24

Un Jefe de la Sección de Relaciones con el Instituto Social de la
Institucionales.Marina ................................................ ,....... Centro de Relaciones

Gerencia ............................. Madrid ... A,B 24

10530 ORDEN de 24 de abril de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, mediall/e libre desig
nación, determinados puestos de trabajo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1, b), yen la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 d«; agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
~a temdC? a ~en convocar para proveer, por el procedimiento de
libre deSIgnaCIón, las Jefaturas de las Ul)idades de Recaudación
EJecutiva de Ceuta y Melilla.

Los aspirantes deben pertenecer a los JlfUpos A o B, aunque de
conformidad con las disposiciones transítonas primera, punto 1,
del Real Decreto 1328/1986, de 9 de mayo, y pnmera de la Orden
de ll de marzo de 1987, podrán soliCItar estas Jefaturas los
funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas incluidos
en cualquiera de los grupos a que se refiere cl artículo 2S de la
citada Ley 30/1984, de 2 de agosto, que el 3 de julio ostentaren la
condición de Recaudadores de Hacienda o de Zona, en cuyo
supuesto, una vez seleccionados y antes de ser nombrados Recau-

10531 ORDEN de 30 de abril de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante libre desig
nación determinados puestos de trabajo.

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en los anexos
a la presente Orden, y siendo necesaria su JIfOvisión,

Este Ministerio, de conformidad con lo disPuesto en cl artículo
20.1.b), yen la dísposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
asimismo y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.0 de la
Orden de 7 de junio de 1984 (4<Boletfn 0ficiaI del Estado» de 7 de
junio), por el. que se~ la cobertura de los puestos cn la
Seguridad Social, ha tenido a bien convocar para proveer por el
procedimiento de libre designación los puestos de trablIio que se
relacionan en los anexos a la presente Orden, a fin de que pueden
solicitarlos aquellos funciOnariOS públicos interesados en desempe
ñarlos.

dadores Ejecutivos de la Seguridad Social, deberán presentar copia
registrada de la renuncia al cargo de Recaudadores de Hacienda o
de Zona, surtiendo efectos su nombramiento a partir del día
siguiente a la aceptación de la renuncia por el Ministerio de
Economla y Hacienda o Diputación concesionaria del Servicio de
Recaudación.

Las solicitudes, acompañadas de currículum vitae y dirigidas al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, se
remitirán en el plazo de quince días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el 4<Boletín
Oficial del Estado», al Tesorero territorial de la Administración de
la Seguridad Social de la provincia en donde esté localizada la
Unidad de Recaudación Ejecutiva. Los solicitantes deberán presen
tar una solicitud por cada puesto de trabajo que aspiren a ocupar.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abril de 1987.-P. D. (Orden de lS de octubre de

1985), el Director general de Persona\, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Las solicitudes acompaftadas de currlculum vitae en el que se
hará constar: a) Titulo académico; b) puestos de trabajo desempe
ñados con anterioridad; c) estudios y cursos realizados, as! como
olros méritos que se estimen oportunos, y dirigidas al ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
se remitirán, en el plazo de quince días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletin
Oficial del Estado», al Centro que se especifica en cada uno de los
anexos a la presente Orden. Los solicitantes deberán presentar una
solicitud por cada puesto de trabajo que aspiren, a ocupar.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1987.-P. D. (Orden de lS de octubre de

1985), el Director general de Persona\, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO.
l'lIestoI de traJ.,Jo tic los SerricIos Ceatrales J Perifúicol del Múdsterio tle Trab8Jo 'Y SepridacJ Soclal

Las solicitudes deberán remitirse a la Subdirección General de Gestión de Personal, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle
Agustín de Betancourt, 4, 28003 Madrid

1'ueI1O de uab$ "'- Ni\Od Eopcdllco LocoIidad Grupo Ottoo m¡uilitos

A. SERVICIOS CENTRALES

1. DIRECCIÓN GENERAL DE PERsoNAL

Subdirección General de Planifü;a#ón y Ordena-
ción de /os Recursos Humanos de la Seguridad

Social
Jefe de Sección ................................ l 24 - Madrid ... A/B -

B. SERVICIOS PERIFERlCOS

Dirección Provincial de Lugo -
Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social ....................................... 1 26 1.17S.SS6 Lago ..... A Inspector de Trabajo y Seguridad
Social.

Dirección Provincial de Madrid
Jefe de Sección ................................. 1 24 - Madrid .. - A/B -

Dirección Provincial de Soria
Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad

26 1.17S.SS6 Soria Inspector de Trabajo SeguridadSocial ....................................... 1 ..... A Y
Social.
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ANEXO U

Puestos de trabajo de los Se"icloa CeDtrales )' Perlférlcoa de loa Orpnl_ A!Jt6nonMw del MiDIIterio de Trab8Jo J Sepridall SocIal

Las solicitudes deberán remitirse a la Subdirección General de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de los Org¡mismos
Autónomos, Ministerio de Trabajo y Segwidad Social, calle Agustín de Betancourt, 4, 28003 Madrid

Puestode ...~ N4mero Nivel EspeclIico r-üdoc! Grupo 0Ir0I roquisitol

1. INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

A. SERVICIOS P!RIPtRICOS

Dirección Provincial de Avila
Director provincial ..................... ....... I 25 4S6.604 AviIa ..... A/B -

Dirección Provincial ek Tarragona
Director provincial •••••• a ••••••••••••••••••••• 1 26 536.004 Tamgoua A/B -

ANEXO m
Pues_ ele trabe,fo ele la T-'t G.-.I .. la SeawIdM SodaI

Las solicitudes deberán remitirse • la Tesomia General de la Seguridad Soc:iaI, plaza de 101 AsIros, So7, 28071 Madricl

re- de lIa. lN- - EapocI!lco l-udod Grupo 0Ir00 ..........

A. SERVICIOS PERIFERICOS

Dirección Provincial de Ceuta
Director provincial ............................ I 26 - Ceuta . ... A Dedicación exclusiva.

ANEXO V

Puest8I de trabe,fo del lDstlmIo NadHal de la SeprWad Sodal

Las solicitudes deberán remitirse al Instituto Nacional de la Segwidad Social, calle Padre Damián, 4, 28071 Madrid

Puestode~o iNúmero Nivel EspecIlico LocoIidllll o.- Olroo noqaiIiloo

A. SERVICIOS CENTRALES

Subdirección General de Administración y Análi·
sis Presupuestario

Asesor técnico, nivel 3, del Servicio de Evalua-
ción y Seguimiento de los Gastos ........... l 14 - Madrid ... A/B -

Subdirección General de Gestión
Asesor técnico, nivel 2, del Servicio de Coordina-

ción Informática ............................. l 24 - Madrid ... A Licenciado en Informática y ell.pemn-
cía en desarrollo de procesos infor-
máticos.

B. SERVICIOS PERIFERICOS

Dirección Provincial de Cddiz
Secretario provincial ................,"" ....... l 25 - Cádiz ..... A Dcdil:aciÓll ezclusiva.

Dirección Provincial de Ceuta
Director provincial . . . . . . . . . . . . . . ............ .. l 26 - Ceuta .... A Dedicación exclusiva.

ANEXO VI

Puestoa de tra" del lDstIt1D SocIal de la Mariaa

Las solicitudes deberin remitirse al Instituto Social de la MariDa, calle Gtnova, 24, 28071 Madrid

Puesto de u.bo,jo ~úmero Nivel Eopoc:Ilial r-üdoc! Grupo Olroo~

A. SERVICIOS PERIFERICOS

Dirección Provincial de Almerúl
Director provincial .... .... ............ ........ l 27 - Almena .. A -
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ANEXO VII

....toI ele va" elel lasdtuto Nac10aal ele SenicIos Sedales

Las solicitudes deberán remitirse al Instituto Nacional de Servicios Sociales, calle Agustín de Foxá, 31, 28071 Madrid

Pllesto de tra~o ~úmero Nivel Especifico Loc:oIidad Grupo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES
Subdirección General de Servicios Técnicos

Jefe de Servicios de Prestaciones Económicas . I 26 - Madrid ... A Dedicaciónc exclusiva. Experiencia en
Gestión de Prestaciones.

Subdirección General de Administración y Análi-
sis Presupuestario

AJesor técnico, nivel 2, del Servicio de Inversio-
nes .......................................... I 24 - Madrid . .. A/B -
Subdirección General de Servicios Técnicos

Asesor técnico, nivel 2, del Servicio de Informá-
tica . .... .. . . ............. . . ... ...... . . ...... . I 24 - Madrid ... A/B Indispensable conocimientos de infor-

mática, con experiencia en técnicas
de sistema.

B. SERVIOOS PERIFERICOS

Dirección Provincial de Ceuta
Director provincial ............................ I 26 - Ceuta .... A Dedicación exclusiva.

Dirección Provincial de Palma de Mallorca
Subdirector provincial ......................... 1 2S - Palma de

Mallorca . A/B Dedicación exclusiva.

Dirección Provincial de Cáceres
Director del Centro de Atención a Minusválidos

Fisicos .................. " ....... . ... . . . . . . . I 24 - Alcuéscar A/B Dedicación exclusiva. Experiencia en
dirección de centros y problemática

Director de Centro Base ....................... 1 18 Cáceres A/B
de~ inválidos.

- ... Expenencia en funciones de olJllniza-
ción, coordinación y dirección de
actividades para la atención especia-
lizada a minusválidos y/o de diag-
nóstico, valoración y orientación de
los mismos.

Dirección Provincial de Huesca
Director de Centro Base ....................... I 18 - Huesca ... A/B Idem.

Dirección Provincial de La Rioja
Director del Centro de Recuperación de Minus-

válidos Físicos .............................. I 21 - Lardero .. A/B Experiencia en dirección de centros de
minusválidos con conocimientos
psico-peda¡ógicos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10532 ORDEN de 28 de abril de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por Iwre designación
puestos de trabajo en el Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo lO. Lb)
de la Ley 30/1984, de 2 de qosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en virtud de las competencias atribuidas por
el articulo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias en materia de persona\,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoaer:
Primero.-Anunclar convocatoria pública para cubrir, por el

procedimiento de libre designación, los puestos de trabajo que se
Indican en los anexos de la presente Orden.

Seguildo.-Los funcionanos que, reuniendo las condiciones
establecidas para cada ",uesto, estén interesados en su provisión,
podrán soliCltarlos mediante instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean. optar, dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Energía (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), dentro del
plazo de quince días naturales siguientes al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a
su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada y especialmente referidos a los méritos preferen
tes solicit8dos por la actual convocatoria.

c) Estudios y cursos realizados, conocimientos de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oPQ.l1uno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas I;'ublicaciones, informe o cualquier otra documenta
ción que permIta apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2l.2.b~e la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo
lS.l.c) de la 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del stado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando-el 31 de diciembre de 1986.

Quinto.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funCIOnario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los puestos que considere
oportuno en función de las necesidades del servicio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Miguel Angel Feíto Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


